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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
por la que se hace pública una relación de notifica-
ciones de Edictos de distintas Resoluciones correspon-
dientes a los Programas de Fomento de Empleo Estable
de las empresas que se relacionan, al haber resultado
en paradero desconocido el domicilio en el que firman
el expediente incoado.

Anuncio de la Delegación Provincial de Cádiz, por la que
se hace pública una relación de notificaciones de Edictos de
distintas Resoluciones correspondientes a los Programas de
Fomento de Empleo Estable, Decreto 199/1997, de 29 de
julio, de las empresas que se relacionan, al haber resultado
en paradero desconocido el domicilio en el que firman el expe-
diente incoado.

Núm. expediente: 3/97/CA.
Entidad: Bazar Maravilla, S.L.
CIF: B-11.330.073.
Representante: Vicente J. García Soto.
Domicilio: C/ Virgen de la Soledad, Local 6-7. 11520,

Rota.

Núm. expediente: 57/97/CA.
Entidad: Almacenes Osca, S.
CIF: A-11.210.671.
Representante: Manuel Camacho Villegas.
Domicilio: C/ Yerba, 1. 11.500, El Puerto de Santa María.

Núm. expediente: 63/97/CA.
Entidad: Auto-Sur Jerez, S.L.
CIF: B-11.710.126.
Representante: Juan Baut. Cárdenas Bohórquez.
Domicilio: Carretera de Sanlúcar, km 0,5. 11400, Jerez

de la Frontera.

Núm. expediente: 119/97/CA.
Entidad: M.ª Jesús Acero Dorador.
CIF: 44.351.966-P.
Representante: M.ª Jesús Acero Dorador.
Domicilio: C/ Palacios, 40. 11500, El Puerto de Santa

María.

Núm. expediente: 122/97/CA.
Entidad: Inspección Técnica de Alcantarillado, S.L.
CIF: B-11.368.636.
Representante: Ricardo Borrajo Jaren.
Domicilio: C/ Larga, 74-1.º Izq. 11500, El Puerto de Santa

María.

Núm. expediente: 143/97/CA.
Entidad: Antonio Paublete, S.A.
CIF: 31.834.989-E.
Representante: Joaquín Jesús Vigo Montero.
Domicilio: Muelle del Navío, s/n. 11201, Algeciras.

Núm. expediente: 158/97/CA.
Entidad: Frío Santa María, S.L.
CIF: B-11.398.005.
Representante: M.ª José Ruiz García.
Domicilio: Muelle del Levante, s/n. 11006, Cádiz.

Núm. expediente: 184/97/CA.
Entidad: Fernanda Loro Ignacio.
CIF: 51.312.450-W.
Representante: Fernanda Loro Ignacio.
Domicilio: Ctra. Rota-Chipiona, km 3,5, Camping de Rota.

11520, Rota.

Núm. expediente: 211/97/CA.
Entidad: Francisco J. Jiménez Robles (Pastelería Carrera).
CIF: 31.624.141-S.
Representante: Francisco J. Jiménez Robles.
Domicilio: C/ Nicaragua, 24. 11630, Arcos de la Frontera.

Núm. expediente: 290/97/CA.
Entidad: Trabajo Temporal Algeciras, ETT, S.L.
CIF: B-11.331.824.
Representante: Antonio Barberán Cárdenas.
Domicilio: C/ Regino Martínez, 24. 11201, Algeciras.

Núm. expediente: 293/97/CA.
Entidad: Servicios y Mantenim. Tréllez, S.L.
CIF: B-11.365.707.
Representante: Juana Torres Flores.
Domicilio: Duque de Arco, 1-5.º D. 11100, San Fernando.

Núm. expediente: 312/97/CA.
Entidad: Mármoles y Granitos, S.L.
CIF: B-11.368.636.
Representante: Francisco J. Rosello Marroquí.
Domicilio: C/ San Francisco de Paula, 11. 11500, El

Puerto de Santa María.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
por ser desconocidos en sus domicilios o estar ausentes de
los mismos, podrán comparecer, en el plazo de diez días,
ante la Delegación Provincial de Empleo y Desarrollo Tec-
nológico, sito en calle Valenzuela, núm. 1 (Cádiz), para la
notificación del contenido íntegro de las Resoluciones men-
cionadas, significándoles que conforme a lo establecido en
los artículos 71.1 y 76.3 del mismo texto legal, y en los
artículos 112 a 115 de la Ley 5/1983, General de la Hacienda
Pública de Andalucía, se les podrá tener por desistidos de
su petición.

Cádiz, 1 de septiembre de 2000.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por la que se convoca para el levantamiento de actas
previas a la ocupación de determinadas fincas afec-
tadas por la construcción de las instalaciones que se
citan, registradas con el número de expediente
218.268. (PP. 2695/2000).

Proyecto: «Ramal Oeste de Sevilla».
Peticionario: Gas Natural SDG, S.A.
Domicilio: Avda. de América, 38. Madrid.
Recorrido: El entronque se realizará en las proximidades

del p.k. 3,425, de la red de distribución de gas natural a
industrias en Sevilla y el ramal finalizará en la red de San
Juan de Aznalfarache, actualmente en proyecto, suministrando
gas natural a la industria «Arrocería Herba, S.A.», y reforzando
el suministro de gas natural en la zona de influencia.

Presión: 16 bar.
Caudal: 56.800 Nm3/h.
Tubería: Acero al carbono, grado B, según especificación

API-5L, con diámetros de 8” y 10” pulgadas.
Longitud: 3.887 metros, de los que 1.867 discurren por

el t.m. de Sevilla, 635 por el t.m. de Camas, 495 por el
t.m. de Tomares y 890 por el t.m. de San Juan de Aznalfarache.

Presupuesto: 112.575.754 ptas.

Dicha instalación fue autorizada por esta Delegación Pro-
vincial con fecha 6 de octubre de 2000.

Dicha autorización lleva implícita la urgente ocupación
de los bienes y derechos afectados, de conformidad con lo
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establecido en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector
de Hidrocarburos.

En su virtud, esta Delegación Provincial, en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, ha resuelto convocar
a los titulares de los bienes y derechos afectados para que
comparezcan en el Ayuntamiento donde radican las fincas
afectadas, como punto de reunión para, de conformidad con
el procedimiento que establece el precitado artículo 52, llevar
a cabo el levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación
y, si procediera, el de las de Ocupación definitiva.

Todos los interesados, así como las personas que sean
titulares de cualquier clase de derechos e intereses sobre los
bienes afectados, deberán acudir personalmente o represen-
tados por personas debidamente autorizada, aportando los
documentos acreditativos de su titularidad y el último recibo
de la contribución, pudiéndose acompañar, a su costa, de
sus Peritos y un Notario si lo estiman oportuno.

El levantamiento de Actas tendrá lugar el proximo día
15 de noviembre de 2000, en los Ayuntamientos de Sevilla,
Camas, Tomares y San Juan de Aznalfarache.

El orden de levantamiento de Actas se comunicará a cada
interesado mediante la oportuna cédula de citación, figurando
la relación de titulares convocados en el tablón de edictos
de los Ayuntamientos señalados y en la relación que se inserta
al final de este anuncio.

Es de significar que esta publicación se realiza, igual-
mente, a los efectos que determina el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

En el expediente expropiatorio, Gas Natural SDG, S.A.,
asumirá la condición de beneficiaria.

Sevilla, 16 de octubre de 2000.- El Delegado, Antonio
Rivas Sánchez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de Resolución recaída en el expe-
diente de reclamación 916/99/DE sobre daños por irre-
gularidad en el suministro eléctrico.

Notificación de Resolución recaída en expediente
916/99/DE de reclamación sobre daños por irregularidad en
el suministro eléctrico.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar,
de la Resolución recaída en el expediente de reclamación
916/99/DE sobre daños por irregularidad en el suministro eléc-
trico, instado por don Antonio Rodríguez Ortega, con domicilio
en calle Urbión, 12, de Sevilla, y en virtud de lo prevenido
en el art. 59, párrafo 4.º, y art. 61 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su
nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,

se comunica que para conocer el contenido íntegro de la Reso-
lución podrá personarse en la Delegación Provincial de Empleo
y Desarrollo Tecnológico, sita en Pza. de España, Puerta de
Navarra, en Sevilla.

Igualmente, se le notifica que en la citada Resolución
se indica que no pone fin a la vía administrativa, y que se
podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero
de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía,
en el plazo de un mes, contado a partir del día de su notificación
de conformidad con lo establecido en los arts. 114.1 y 115.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999
(BOE núm. 12, de 13 de enero de 1999).

Sevilla, 2 de octubre de 2000.- El Delegado, Antonio
Rivas Sánchez.


